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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias severas los días 25, 26 y 27 de septiembre de 
2010, en 8 municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 7, 8, 9, 10, 11 y 12, y Anexo II del Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (ROF) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 3698, recibido el día 30 de septiembre de 2010, por la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA), en cumplimiento al numeral 7 de las ROF, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, Lic. Juan Sabines Guerrero, solicitó opinión técnica respecto del Ciclón Tropical Matthew ocurrido los 
días 25, 26 y 27 de septiembre de 2010, en los municipios de San Cristóbal de las Casas, Chenalhó, San 
Juan Cancuc, Chalchihuitán, La Concordia, Comitán de Domínguez, La Trinitaria, Jiquipilas, Ocozocoautla de 
Espinosa, Pichucalco, Soyaló, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Simojovel, Chilón, Yajalón, Palenque, Ocosingo, 
Sabanilla, Catazajá, Sitalá, Salto de Agua, Benemérito de las Américas, Tumbalá, Bejucal de Ocampo, Bochil, 
Tonalá, Huitihupán, Coapilla, Villa Corzo, Pijijiapán, El Bosque, Chicoasén, Copainalá, Motozintla, Siltepec y 
Monte Cristo de Guerrero, Chiapas. 

Que mediante oficio número BOO.- 2498 de fecha 5 de octubre de 2010, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: de acuerdo con el 
análisis realizado con el soporte de la información adicional proporcionada por el Organismo de Cuenca 
Frontera Sur y la Coordinación General del Servicio Meteorológico Nacional, la Comisión Nacional del Agua 
corrobora la ocurrencia de lluvias severas los días 25, 26 y 27 de septiembre de 2010, en 8 Municipios: Bochil, 
Chalchihuitán, Chenalhó, La Trinitaria, Ocozocoautla de Espinosa, Pueblo Nuevo Solistahuacán, San 
Cristóbal de las Casas y San Juan Cancuc, del Estado de Chiapas. 

Que con fecha 6 de octubre de 2010, con fundamento en los numerales 11 y 12 de las ROF, se llevó a 
cabo la sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual la Entidad Federativa presentó la 
solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA 
DE LLUVIAS SEVERAS LOS DIAS 25, 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2010, 

EN 8 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Bochil, Chalchihuitán, Chenalhó, 
La Trinitaria, Ocozocoautla de Espinosa, Pueblo Nuevo Solistahuacán, San Cristóbal de las Casas y San Juan 
Cancuc, del Estado de Chiapas. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las ROF. 

México, Distrito Federal, a seis de octubre de dos mil diez.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvias severas los días 25, 26 y 27 de septiembre de 
2010, en 34 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 7, 8, 9, 10, 11 y 12, y Anexo II del Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (ROF) vigentes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficios números IEPC/DG/256/2010 e IEPC/DG/265/2010, recibidos los días 30 de 
septiembre y 4 de octubre de 2010, respectivamente por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), en 
cumplimiento al numeral 7 de las ROF, el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, Lic. Ulises 
Ernesto Ruiz Ortiz, solicitó opinión técnica respecto de la lluvia severa e inundación pluvial a consecuencia de 
la depresión tropical “Matthew”, asociada a una baja presión en el océano pacífico los días 25, 26 y 27 de 
septiembre de 2010, en los Municipios de Animas Trujano, Asunción Ixtaltepec, Asunción Nochixtlán, 
Asunción Tlacolulita, Ayoquezco de Aldama, Candelaria Loxicha, Chahuites, Chiquihuitlán de Benito Juárez, 
Ciénega de Zimatlán, Ciudad Ixtepec, Coicoyán de las Flores, Concepción Pápalo, El Barrio de la Soledad, 
El Espinal, Eloxochitlán de Flores Magón, Guadalupe Etla, Guelatao de Juárez, Heroica Ciudad de Huajuapan 
de León, Huautla de Jiménez, Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz, Mártires de Tacubaya, Matías Romero 
Avendaño, Mazatlán Villa de Flores, Oaxaca de Juárez, Ocotlán de Morelos, Reforma de Pineda, Reyes Etla, 
Rojas De Cuauhtémoc, San Agustín Atenango, San Agustín Chayuco, San Agustín Etla, San Andrés 
Huaxpaltepec, San Andrés Huayapam, San Andrés Sinaxtla, San Andrés Zabache, San Antonino Monteverde, 
San Antonio Huitepec, San Antonio Nanahuatípam, San Antonio Tepetlapa, San Bartolomé Ayautla, San 
Bernardo Mixtepec, San Carlos Yautepec, San Cristóbal Lachirioag, San Dionisio del Mar, San Dionisio 
Ocotepec, San Francisco Cajonos, San Francisco del Mar, San Francisco Huehuetlán, San Francisco 
Ixhuatán, San Francisco Jaltepetongo, San Gabriel Mixtepec, San IIdefonso Villa Alta, San Jacinto Amilpas, 
San Jerónimo Sosola, San Jerónimo Tecóatl, San Jerónimo Tlacochahuaya, San José Ayuquila, San José 
Estancia Grande, San José Lachiguiri, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Coixtlahuaca, San 
Juan Bautista Lo de soto, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan Cacahuatepec, San Juan Colorado, 
San Juan del Río, San Juan Evangelista Analco, San Juan Guelavia, San Juan Guchicovi, San Juan 
Ihualtepec, San Juan Lachao, San Juan Quiahije, San Juan Teitipac, San Juan Yatzona, San Lorenzo 
Albarradas, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Zoquiápam, San Martin Lachilá, San Mateo Etlatongo, 
San Mateo Piñas, San Mateo Yoloxochitlán, San Miguel Ahuehuetitlán, San Miguel Chicahua, San Miguel 
Chimalapa, San Miguel el Grande, San Miguel Santa Flor, San Miguel Tenango, San Miguel Tlacamama, 
San Miguel Yotao, San Pablo Huitzo, San Pablo Villa de Mitla, San Pedro Amuzgos, San Pedro Cajonos, 
San Pedro Comitancillo, San Pedro Coxcaltepec Cántaros, San Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, 
San Pedro Ixtlahuaca, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jicayán, San Pedro Jocotipac, San Pedro 
Juchatengo, San Pedro Mártir, San Pedro Mixtepec Distr. 22, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro Pochutla, 
San Pedro Quiatoni, San Pedro Sochiapam, San Pedro Tapanatepec, San Pedro Totolapa, San Pedro 
y San Pablo Ayutla, San Sebastián Abasolo, San Sebastián Coatlán, San Sebastián Ixcapa, Santa Ana 
Ateixtlahuaca, Santa Ana Tlapacoyan, Santa Ana Yareni, Santa Catarina Juquila, Santa Catarina Mechoacán, 
Santa Catarina Quiané, Santa Cruz Acatepec, Santa Cruz Papalutla, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Cruz 
Zenzontepec, Santa Gertrudis, Santa Inés Yatzeche, Santa Lucía del Camino, Santa María Alotepec, Santa 
María Chilchotla, Santa María Chimalapa, Santa María Colotepec, Santa María Cortijo, Santa María Guelacé, 
Santa María Guienagati, Santa María Huatulco, Santa María Huazolotitlán, Santa María Ipalapa, Santa María 
Ixcatlán, Santa María Jaltianguis, Santa María la Asunción, Santa María Peñoles, Santa María Petapa, Santa 
María Quiegolani, Santa María Tecomavaca, Santa María Temaxcalapa, Santa María Temaxcaltepec, Santa 
María Teopoxco, Santa María Tepantlali, Santa María Texcatitlán, Santa María Tonameca, Santa María 
Totolapilla, Santa María Zacatepec, Santa María Zoquitlán, Santiago Amoltepec, Santiago Astata, Santiago 
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Comaltepec, Santiago Huajolotitlán, Santiago Ihuitlán Plumas, Santiago Ixtayutla, Santiago Jamiltepec, 
Santiago Laollaga, Santiago Laxopa, Santiago Llano Grande, Santiago Matatlán, Santiago Minas, Santiago 
Nacaltepec, Santiago Niltepec, Santiago Pinotepa Nacional, Santiago Tamazola, Santiago Tapextla, Santiago 
Texcalcingo, Santiago Textitlán, Santiago Xanica, Santiago Yaitepec, Santo Domingo Albarradas, Santo 
Domingo Armenta, Santo Domingo Ingenio, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo Roayaga, Santo 
Domingo Xagacia, Santo Domingo Yanhuitlán, Santo Domingo Zanatepec, Santo Tomás Ocotepec, Santos 
Reyes Nopala, Santos Reyes Pápalo, Tamazulapam del Espíritu Santo, Teotitlán de Flores Magón, Teotitlán 
del Valle, Tlacolula de Matamoros, Tlalixtac de Cabrera, Totontepec Villa de Morelos, Trinidad Zaachila, Unión 
Hidalgo, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo, Villa Sola de Vega y 
Zapotitlán Lagunas del Estado de Oaxaca. 

Que mediante oficio número BOO.- 2537 de fecha 5 de octubre de 2010, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: conforme con el 
análisis de la información cualitativa y cuantitativa, en opinión de la Comisión Nacional del Agua, de acuerdo 
con las Reglas de Operación del FONDEN vigentes, se corrobora la ocurrencia de lluvias severas los días 25, 
26 y 27 de septiembre de 2010, en 34 municipios; Matías Romero, San Antonio Nanahuatipam, San 
Bartolomé Ayautla, San Cristóbal Lachirioag, San Dionisio del Mar, San IIdefonso Villa Alta, San Juan Bautista 
Atatlahuca, San Juan Bautista Coixtlahuaca, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan Evangelista 
Analco, San Juan Yatzona, San Miguel Chimalapa, San Miguel Yotao, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro 
Jocotipac, San Pedro y San Pablo Ayutla, Santa Ana Yareni, Santa María Chimalapa, Santa María Ixcatlán, 
Santa María Petapa, Santa María Tecomavaca, Santa María Temaxcalapa, Santa María Tepantlali, Santa 
María Texcatitlán, Santiago Comaltepec, Santiago Nacaltepec, Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo 
Petapa, Santo Domingo Roayaga, Tamazulapam del Espíritu Santo, Teotitlán de Flores Magón, Totontepec 
Villa de Morelos, Unión Hidalgo y Villa Hidalgo del Estado de Oaxaca. En cuanto se tenga la información 
complementaria se emitirá la opinión para el resto de los municipios. 

Que con fecha 6 de octubre de 2010, con fundamento en los numerales 11 y 12 de las ROF, se llevó a 
cabo la sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual la Entidad Federativa presentó la 
solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIAS SEVERAS 
LOS DIAS 25, 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2010, EN 34 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Matías Romero, San Antonio 
Nanahuatipam, San Bartolomé Ayautla, San Cristóbal Lachirioag, San Dionisio del Mar, San IIdefonso Villa 
Alta, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Coixtlahuaca, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San 
Juan Evangelista Analco, San Juan Yatzona, San Miguel Chimalapa, San Miguel Yotao, San Pedro 
Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, San Pedro y San Pablo Ayutla, Santa Ana Yareni, Santa María 
Chimalapa, Santa María Ixcatlán, Santa María Petapa, Santa María Tecomavaca, Santa María Temaxcalapa, 
Santa María Tepantlali, Santa María Texcatitlán, Santiago Comaltepec, Santiago Nacaltepec, Santo Domingo 
Albarradas, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo Roayaga, Tamazulapam del Espíritu Santo, Teotitlán de 
Flores Magón, Totontepec Villa de Morelos, Unión Hidalgo y Villa Hidalgo del Estado de Oaxaca. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas de 
Operación vigentes de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las ROF. 

México, Distrito Federal, a seis de octubre de dos mil diez.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Auditorio el Camino a la Tierra Prometida, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. BENJAMIN BEATRIZ ARIAS Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “AUDITORIO EL CAMINO A LA 

TIERRA PROMETIDA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “AUDITORIO EL CAMINO A LA TIERRA PROMETIDA”, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Alvaro Obregón número 476, en la Localidad de Almagres, Sayula de Alemán, 
Veracruz, código postal 96153. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto,  
ubicado en: Calle Alvaro Obregón número 476, en la Localidad de Almagres, Sayula de Alemán, Veracruz, 
código postal 96153. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de JESUCRISTO. 
Envío de ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Benjamín Beatriz Arias. 

VI.- Relación de asociados: Benjamín Beatriz Arias, Daniel Beatriz Linarez y Eleazar Arias Vasconcelos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Benjamín Beatriz Arias, Presidente; 
Daniel Beatriz Linarez, Secretario; y Eleazar Arias Vasconcelos, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Benjamín Beatriz Arias. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Oasis Refugio de Gracia, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. ARTURO GOMEZ GARCIA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA OASIS REFUGIO DE GRACIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada OASIS REFUGIO DE GRACIA, para constituirse en asociación religiosa, 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Privada Cariaco 28 Casuarina 3, Colonia Fuentes de Tepepan, Delegación Tlalpan, 
México, Distrito Federal, código postal 14648. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un bien inmueble en comodato, para cumplir con su objeto el cual está 
ubicado en: Privada Cariaco 28 Casuarina 3, Colonia Fuentes de Tepepan, Delegación Tlalpan, México, 
Distrito Federal, código postal 14648. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a fin de 
que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de este 
encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Arturo Gómez García. 

VI.- Relación de Asociados: Arturo Gómez García, Susana Idalia Marroquín Gómez, Arturo Eduardo 
Gómez Marroquín, Claudia Gabriela Garduño Serrano. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Arturo Gómez García, Presidente; 
Susana ldalia Marroquín Gómez, Secretaria; Arturo Eduardo Gómez Marroquín, Tesorero; Claudia Gabriela 
Garduño Serrano, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Arturo Gómez García, Susana Idalia Marroquín Gómez, Arturo Eduardo Gómez 
Marroquín, Claudia Gabriela Garduño Serrano. 

X.- Credo Religioso: Cristiana. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana Apostólica 
Shekinah Monte Sión, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. PORFIRIO ESTRADA CERVANTES Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 
APOSTOLICA SHEKINAH MONTE SION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA CRISTIANA APOSTOLICA SHEKINAH MONTE SION, para constituirse 
en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Cerrada Benito Juárez, sin número, Colonia Barrio San Pedro, Tlalnepantla, Morelos, 
código postal 62530. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó, un inmueble en comodato, para cumplir con su objeto, denominado 
Templo Shekinah Monte Sión, ubicado en: Cerrada Benito Juárez, sin número, Colonia Barrio San Pedro, 
Tlalnepantla, Morelos, código postal 62530. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Propagar el Evangelio de Jesucristo mediante la realización de actos de culto público ordinario  
o extraordinario. Fundar y administrar por si sola, o en colaboración con otras instituciones, centros de 
atención familiar; rehabilitación de viciosos; casa hogar para huérfanos y centros escolares. Impartir 
enseñanza teológica en sus iglesias”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Porfirio Estrada Cervantes. 

VI.- Relación de Asociados: Porfirio Estrada Cervantes, Lorenzo Méndez Romero, Pascacio Garfias 
Rubiales, Claudia Norma Estrada Cervantes, María Guadalupe Torres Ponce y Alicia Estrada Cervantes. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Porfirio Estrada Cervantes, 
Presidente; Lorenzo Méndez Romero, Vicepresidente; Pascacio Garfias Rubiales, Secretario; Claudia Norma 
Estrada Cervantes, Tesorero; María Guadalupe Torres Ponce, Vocal y Alicia Estrada Cervantes, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Porfirio Estrada Cervantes 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de septiembre de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Pan de Vida, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. NATAN CENOBIO DE LOS REYES VILLARREAL Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA MINISTERIO 
PAN DE VIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada: MINISTERIO PAN DE VIDA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Vicente Suárez número 103, Colonia Niños Héroes, Tampico, Tamaulipas, código 
postal 89359. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, denominado 
Templo Ministerio Pan de Vida; ubicado en: Calle Vicente Suárez número 103, Colonia Niños Héroes, 
Tampico, Tamaulipas, código postal 89359. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible  
para todo el mundo. Realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina. Participar 
por si misma o asociada con personas físicas o morales en la constitución, administración, sostenimiento  
y funcionamiento de instituciones de asistencia privada, planteles educativos e instituciones médicas y de 
salud, sin fines de lucro”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Natan Cenobio de Los Reyes Villarreal. 

VI.- Relación de asociados: Natan Cenobio de Los Reyes Villarreal, María del Pilar Salcido Rivera, Flor de 
Luz Batres Alvarez, Carlos Hubaldo Herrera Mora, Norma Alicia Guerrero Rojano, Juan Felipe Pérez Angeles 
y Guillermina Alvarez Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Natan Cenobio  
de Los Reyes Villarreal, Presidente; María del Pilar Salcido Rivera, Secretaria; y Flor de Luz Batres  
Alvarez, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Natan Cenobio de Los Reyes Villarreal y Flor de Luz Batres Alvarez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Cristiana Río Poderoso, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. EFREN RUIZ CABRAL Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA RIO 
PODEROSO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada: COMUNIDAD CRISTIANA RIO PODEROSO, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Gran Canal número 6692, Colonia San Pedro El Chico, Delegación Gustavo A. 
Madero, México, Distrito Federal, código postal 07450. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, denominado 
Comunidad Cristiana Río Poderoso, ubicado en: Avenida Gran Canal número 6692, Colonia San Pedro  
El Chico, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal, código postal 07450. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible  
para todo el mundo. Realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina. Participar 
por si misma o asociada con personas físicas o morales en la constitución, administración, sostenimiento y 
funcionamiento de instituciones de asistencia privada, planteles educativos e instituciones médicas y de salud, 
sin fines de lucro”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Efrén Ruiz Cabral. 

VI.- Relación de asociados: Efrén Ruiz Cabral, Aida Arregui Guerrero, Pablo César López Valle, Luis 
Manuel Chávez Mejía, Manuel Escobar Gómez y Blanca Melissa Ruiz Arregui. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Efrén Ruiz Cabral, 
Presidente; Aida Arregui Guerrero, Secretaria; y Pablo César López Valle, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Efrén Ruiz Cabral, Aida Arregui Guerrero, Luis Manuel Chávez Mejía y Manuel 
Escobar Gómez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


